




Es importante precisar que el IFI viral no es la prueba confirmato-
ria de la influenza A H1N1. Así mismo, esta prueba debe realizarse 
en los primeros 3 a 5 días de la enfermedad mientras el paciente 
está febril, de lo contrario disminuye su confiabilidad, pudiendo 
dar falsos negativos. (personas que teniendo la enfermedad, la
prueba de IFI sale negativa).

Sin embargo, si el médico tratante la considera necesaria, la 
prueba estará cubierta de acuerdo a las condiciones estipuladas 
en el Plan de Salud (con deducibles y copagos correspondientes). 

5. ¿Se cubre la prueba de IFI para otros virus?

Rimac Seguros reconoce el costo de S/.80.00 (incl. IGV) para la 
prueba de IFI de la influenza A y B.

6.¿Cuál es la tarifa de reembolsos de la prueba IFI que Rimac reconoce?

En concordancia con el Ministerio de Salud, sólo el Instituto Nacio-
nal de Salud es el laboratorio autorizado para realizar la prueba 
confirmatoria del PCR. No existe al momento ningún laboratorio

privado, acreditado por el Ministerio para la realización de la 
prueba con todos los estándares de calidad necesarios.

Rimac Seguros recomienda como evaluación inicial, consultar vía 
telefónica nuestro servicio de Orientación Médica Telefónica al 
411-3000, donde tenemos especialistas médicos las 24 horas del 
día y quienes se encuentran adecuadamente capacitados y en 
línea con las indicaciones del Ministerio de Salud, para darle la 
mejor recomendación para atender su caso. 

De ser necesario, usted puede solicitar nuestro servicio de Médico 
a Domicilio para ser evaluado y tratado en la comodidad de su 
hogar por un grupo de médicos preparados para el manejo de esta 
enfermedad.

7. ¿Cuáles son los establecimientos acreditados para realizar la prueba confirmatoria del virus de la 
influenza A(H1N1)?

8. ¿Cuál atención recomendamos como evaluación inicial?

9.¿Cuál es el Protocolo de atención vigente a nivel nacional para el manejo de esta enfermedad?

Protocolo de manejo de paciente con cuadro gripal

*Al menos fiebre y tos.

Cuadro Clínico Gripal*.
Fiebre > 38.5, tos, cefalea, dolores 
osteomusculares, dolor de garganta, 
rinorrea, vómitos y diarrea.

Tiene algún síntoma de alarma: Dificultad respiratoria, 
cianosis, deshidratación aguda, vómitos o diarrea 
persistentes, insuficiencia cardiaca, renal o hepática o 
mal estado general.

Hospitalizar al paciente, reportar al 
MINSA, iniciar tratamiento con 
Oseltamivir, toma de muestra PCR.

¿Pertenece a algún grupo de riesgo o tiene algún factor de riesgo?:
gestante, menor de 5 años, mayor de 60, enfermedad crónica 
pulmonar, cardiaco, diabético, obeso, inmunocomprometido: HIV, 
oncológico, con enfermedad autoinmune, en corticoterapia crónica.

Reposo domiciliario hasta un día sin fiebre, 
hidratación, medicamentos sintomáticos y 
observar evolución.

Iniciar tratamiento con Oseltamivir. Reposo y aislamiento 
domiciliario hasta un día sin fiebre, hidratación, 
sintomáticos y observar evolución. notificación al MINSA.
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Fuentes Revisadas

Com.ofic.N° 77 del MINSA http://www.minsa.gob.pe/portada/prensa/notas_auxiliar.asp?nota=7618
Pandemic (H1N1) 2009 briefing note 3 http://www.who.int/csr/disease/swineflu/notes/h1n1_surveillance_20090710/en/index.html

El afiliado debe avisar a nuestra central de consultas al 411-3000 o 
contactar a nuestra representante en la Clínica de ser el caso, para tomar 
las medidas pertinentes a través de la Dirección Médica de Rimac.

Recordar que los procesos de atención tanto de Orientación 
Médica Telefónica, Médico a Domicilio, Atención Ambulatoria en 
Clínicas y Atención Hospitalaria, son los mismos a los ya conocidos 
para cualquier patología y que las Clínicas de nuestros planes de 
salud han sido informadas mediante comunicación escrita, sobre 
la cobertura que tanto Rimac EPS y Rimac Seguros vienen dando 
para atender esta enfermedad.

10.¿Qué pasa si al momento de mi atención en una de las Clínicas de mi Plan de Salud, tengo dificul-
tades con algún examen, medicamento o pago diferente a lo establecido en mi Plan de Salud?

No. Sólo el médico tratante luego de evaluar al paciente decidirá si 
procede o no el uso del antiviral.

11. ¿La central de Emergencia de Rimac 411-1111 puede brindar antivirales?

Revisar nuestra página web de Rimac: www.rimac.com.pe

12. Recomendaciones para el manejo de la situación en las Empresas
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